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	untitled1: 04-2021/IFE09
	untitled2: 21/09/2021
	untitled3: 
	untitled4: Mayo 2021
	untitled5: Asociación Chilena de Seguridad
	untitled6: Mutual de Seguridad de la C.Ch.C.
	untitled7: Instituto de Seguridad Laboral
	untitled8: Detectar potenciales incumplimientos de las entidades que administran el Seguro de la Ley N°16.744, en lo relativo al pago de pensiones y subsidios a trabajadores que registran fecha de defunción anterior a la fecha de pago.
	untitled9: Fiscalización consideró a los 4 Organismos Administradores de la Ley N° 16.744, respecto de los beneficios de subsidios y pensiones pagadas en las meses de octubre, noviembre y diciembre de 2020. 
	untitled10: Mediante consultas efectuadas a las bases de datos manejada por esta Superintendencia, se realiza la búsqueda de casos que presentan inconsistencias en las fechas de pago de prestaciones económicas (subsidios y pensiones), donde se informan pagos con fecha posterior a la fecha de defunción del beneficiario. Una vez analizados e identificados los casos con inconsistencias, se notifica al respectivo Organismo Administrador para aclarar caso a caso la inconsistencia levantada. 
	untitled11: El resultado de la fiscalización realizada para los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2020, detectó 2 casos de pensiones y 9 casos de subsidios que registran fecha de defunción anterior a la fecha de pago por parte de la Asociación Chilena de Seguridad. Por lo expuesto, se instruyó a la Asociación informar el estado de los 11 casos detallados precedentemente y regularizar a la brevedad.
	untitled12: Respecto a los casos representados la entidad señala que:
a) Identificó y corrigió el registro de 4 casos que corresponden al pago de 1 día de reposo por un error sistémico.
b)  Se solicitará el reembolso en 3 casos donde los reposos corresponden a empresas en convenio de pago de subsidios. Si bien los trabajadores fallecieron antes del pago del reposo, el subsidio fue pagado por el empleador con anterioridad al fallecimiento de los trabajadores.
c)  Se regularizó en noviembre de 2020, 1 caso donde se envió por error el RUT de un trabajador fallecido en el registro de pensión por enfermedad profesional de otro trabajador. 
d)  Se generará un punto de control adicional en los checklist de pago mensual antes del envío de la nómina masiva a la entidad bancaria. Esto con el objeto de controlar la inconsistencia detectada en 1 caso que por un error sistémico se reactivó la pensión de viudez de la beneficiaria fallecida. 
e)  1 caso que fue consultado al Registro Civil, éste no lo informó como fallecido, procediendo al pago.
f)  1 caso corresponde al pago de subsidio por contacto estrecho. Estos pagos se realizan mediante un flujo de pago semanal, mediante el cual los lunes se revisa la nómina enviada e ingresada en el sistema y luego es enviada a la entidad bancaria respectiva los días miércoles para proceder a pagar los viernes. Dado lo anterior, no se alcanza a ingresar en la consulta mensual al Registro Civil. 
	untitled13: El resultado de la fiscalización realizada para los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2020, arrojó 7 casos de subsidios pagados  a trabajadores que registran fecha de defunción anterior a la fecha de pago por parte de la Mutual de Seguridad de la CChC. Se instruyó a dicha Mutualidad informar el estado de los 7 casos detallados precedentemente y regularizar a la brevedad.
	untitled14: Respecto a los casos representados:a) Se efectuó la devolución del pago, toda vez que dichos montos fueron devueltos por no cobro por la entidad pagadora, esto en los 7 casos representados. En este sentido, los pagos quedaron pendientes de la posesión efectiva para reembolsar a herederos legales.b) Respecto a los riesgos y actividades de control vinculados a la materia en revisión y, en concordancia con el análisis realizado de cada caso observado, se concluye que en ninguno de ellos se han materializado los riesgos operacionales levantados y evaluados en la matriz de riesgos y controles del proceso de Servicios de Prestación Económica.
	untitled15: El resultado de la fiscalización realizada para los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2020,  arrojó 2 casos de subsidios y 2 casos de pensiones pagados a trabajadores que registran fecha de defunción anterior a la fecha de pago por parte del Instituto de Seguridad Laboral.  Por lo expuesto precedentemente, se instruyó al Instituto informar el estado de los 4 casos detallados precedentemente y regularizar a la brevedad.
	untitled16: De los casos representados:a) Proceder a la revisión y al cobro de loa montos indebidamente percibidos, de acuerdo con el mérito de dicha revisión. Esto en 2 casos de pensionados, en donde el fallecimiento se generó próximo a la fecha de pago por lo que las pensiones se siguieron emitiendo. En esos casos, los pagos efectivos sólo se realizaron parcialmente, toda vez que el banco destinatario rechazó los depósitos. Cabe señalar que el proceso considera la revisión contra un listado que la entidad pagadora de pensiones (IPS) remite con los decesos del mes, a partir de la cual en los casos que así corresponda, se suspenden en el sistema para evitar pagos en exceso. Los casos anteriormente indicados no figuran en esas nóminas, por lo que es posible que los decesos se hayan registrado en el Registro Civil en fechas posteriores a las fechas de proceso. b) Se reembolsará al Servicio Público empleador en 2 casos de pago de subsidios donde el trabajador falleció con fecha próxima a la fecha de vigencia de la licencia, el cual tenía la calidad de empleado público por lo que se aplicó en ese caso las normas contenidas en la Ley 19.345. c) A partir de mayo de 2021, se aplicará un plan de trabajo el cual se centrará en realizar de una forma periódica el cruce de la información de pensiones y subsidios con los datos del Registro Civil.
	untitled17: El Instituto de Seguridad del Trabajo no presentó hallazgos en el período revisado.
	untitled18: Fiscalización de subsidios y pensiones pagados a trabajadores fallecidos.
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